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San Isidro, 29 de Febrero de 2024

VISTO

Que, entre los días viernes 15 y domingo 17 de Marzo del corriente se

llevará adelante el festival "Lollapalooza" en el Hipódromo de San Isidro, y;

CONSIDERANDO -
Que, es un festival masivo donde concurren alrededor de 100.000

personas.

Que, es menester de nuestro Municipio y organizadores del evento,

realizar los operativos necesarios para garantizar la correcta ejecución de un

festival de tal magnitud. Considerando que puedan recibirse en óptimas

condiciones a todas las personas que asistan y también velando por el

bienestar de los vecinos y vecine!s que viven en la zona.

Que, lindante al Hipódromo de San Isidro se encuentra el Hospital Central,

al cual debe garantizarse el fácil acceso y que las personas internadas y/o

hospitalizadas no sufran impacto sonoro mayor al permitido.

Que, en un evento multitudinario tal como lo es el "Lollapalooza" se

genera un escenario propenso a ocurrir varios hechos delictivos.

Que, cada año se registran reclamos de vecinos y vecinas por destrozos

en los espacios públicos y en sus vehículos particulares, como también

dificultades para transitar en la zona.

Por las razones expuesta!" las concejalas y concejales abajo firmantes

solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:
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PROYECrO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1': El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al

Departamento Ejecutivo mediante el área que corresponda informe a este

cuerpo, sobre las acciones correspondientes:

a. Estudio de impacto ambiental y sonoro que se realizará en la zona,
previo y durante el festival.

b. Plan de contención para el correcto funcionamiento del Hospital Central
y cuidado de sus pacientes.

c. Cuál es la planificación sobre el tránsito en la zona previo, durante y

finalizado el evento, teniendo en cuenta el acceso de personas con movilidad
reducida.

d. Cuáles son las habilitaciones y seguros que se están tramitando, y el

estado en que se encuentran los mismos.

e. Cantidad de personal municipal presente durante el operativo dentro y

fuera del establecimiento, detallando:

Personal dedicado a Seguridad y móviles dispuestos.

Personal de Espacios Públlicos.

Personal dedicado a Tránsito.

Insumas, equipamiento y material de trabajo.

f. Si existe un bono estipulado para las y los trabajadores municipales que

presten servicios durante el evento.

g. Plan de comunicación a los vecinos y vecinas afectados por el evento.

h. Cuál es el costo y la recaudación totales para el Municipio, detallando:

Porcentaje aplicado al valor de la entrada en concepto del derecho a los

espectáculos públicos.

Cuál es el ingreso que percibe el Municipio por los servicios prestados
al privado.

A dónde se destinará lo recaudado.

Artículo 2': De Forma.- .

c.
CONCEJ.LA

BLOQUE FREtft'e le TOOXS
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Visto 10establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

de ..I~I?fP.(@s.!~..':jo !?~q~~:0X? -

SANISIDRO, '.l. ~ ~!:W..<:\1 20211.-
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